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 INGENIERÍA, DISEÑO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, de fecha 
30 de enero de 2006, y de conformidad con lo dispuesto 
en el vigente texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas y en los Estatutos Sociales, se convoca Junta 
General Ordinaria de Accionistas de esta Sociedad, que 
tendrá lugar en Sevilla, calle Zaragoza, número 52, el 
próximo día 20 de abril de 2006, a las 16,30 horas, en 
primera convocatoria, y, si procediera, en segunda con-
vocatoria, el día 21 de abril de 2006, a la misma hora y 
lugar, para someter a su examen y aprobación los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, propuesta de aplicación del resultado, 
y censura de la gestión del órgano de Administración, 
todo ello referido al ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 2005.

Segundo.–Disolución de la sociedad, cese del órgano 
de Administración y nombramiento del órgano de Li-
quidación.

Tercero.–Liquidación, si procede.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Cualquier accionista puede examinar en el domicilio 
social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, y obtener de la sociedad su entre-
ga, de forma inmediata y gratuita, así como del informe 
de gestión.

Sevilla, 8 de marzo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Isis Enginnering, S. A., representa-
do por Manuel Antonio Seda Hermosín.–12.442. 

 INMOBILIARIA PEÑÓN
DE IFACH, S. A.

Habiéndose aumentado el capital social en la cifra de 
doscientos cuarenta mil euros (240.000 euros ) por acuer-
do de la Junta general de fecha 1 de marzo de 2006, se 
ofrece a los socios la suscripción preferente de las nuevas 
acciones en los términos siguientes:

Relación de cambio: Dos acciones nuevas por cada 
una antigua.

Plazo: Un mes desde esta publicación.
Suscripción y desembolso: Las nuevas acciones debe-

rán estar suscritas íntegramente, si bien sólo se llevará a 
cabo una aportación dineraria de, al menos, un mínimo 
del 25 por 100 de su valor nominal conforme a lo dis-
puesto en la Ley, esto es, sesenta euros (60 euros) por 
acción, debiendo desembolsarse el resto, esto es, ciento 
ochenta euros (180 euros) por acción, en un plazo de 
cinco años.

Ejercicio: Comunicación a la sociedad y desembolso 
en efectivo metálico, o por talón salvo buen fin. Asimis-
mo, el ingreso o transferencia a las cuentas sociales ser-
virá, por si solo, para justificar el ejercicio del derecho.

Madrid, 14 de marzo de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Gonzalo Gonzalez-Fierro Diaz.–13.058. 

 INVERSIONES JALAMA AHORRO, 
S.I.C.A.V, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas que se celebrará 
en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, 39, el próximo día 25 de abril de 2006, a las diez 
horas y treinta minutos, en primera convocatoria o, en 
segunda convocatoria, el día 26 de abril, en el mismo lu-
gar y hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, correspondientes al 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como re-
solver sobre la aplicación del resultado y la gestión social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización oficial de las accio-
nes en las Bolsas de Valores correspondientes. Delega-
ción de facultades para la ejecución de este acuerdo.

Quinto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternati-
vo Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio 
e implantación, si procede, de otros procedimientos para 
dotar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades 
para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Modificación y/o refundición parcial o total de 
los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo esta-
blecido en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Regula-
ción de Instituciones de Inversión Colectiva y su Regla-
mento de desarrollo. Adopción, en su caso, del modelo 
normalizado publicado por la CNMV. Delegación de fa-
cultades para la ejecución de los acuerdos pertinentes.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de acuer-
do con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Octavo.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta general, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 13 de marzo de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, don Miguel A. Recuenco 
Gomecello.–12.377. 

 INVERSIONES SIENA, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad «Inver-
siones Siena Sicav, S. A.» ha acordado convocar a los 
señores accionistas a la Junta general ordinaria y extraor-
dinaria que se celebrará a las dieciséis horas del día 5 de 
mayo de 2006, en el domicilio social (calle Serrano, 55, 
Madrid), en primera convocatoria, y el día 6 en el mismo 
lugar y hora, para el caso de que, por no concurrir el nú-
mero de accionistas suficiente hubiera de celebrarse en 
segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-
ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Adaptación de los Estatutos sociales de la 
sociedad al nuevo modelo normalizado aprobado por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, así como, 
en su caso, otras modificaciones estatutarias necesarias 
para la adaptación de los Estatutos a las disposiciones 
establecidas en el Real Decreto 1309/2005, de 4 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva, y se adapta el régimen tributario de las 
instituciones de inversión colectiva.

que se celebrará a las veinte horas del día 5 de mayo 
de 2006 en el domicilio social (Calle Andrés Isasi 12-1, 
Guecho, Vizcaya) en primera convocatoria y el día 6 en 
el mismo lugar y hora, para el caso de que, por no concu-
rrir el número de accionistas suficiente hubiera de cele-
brarse en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y el Informe de Gestión correspon-
dientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-
ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Adaptación de los Estatutos Sociales de la 
Sociedad al nuevo modelo normalizado aprobado por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, así como, 
en su caso, otras modificaciones estatutarias necesarias 
para la adaptación de los Estatutos a las disposiciones 
establecidas en el Real Decreto 1309/2005 de 4 de 
noviembre por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de 
inversión colectiva, y se adapta el régimen tributario 
de las instituciones de inversión colectiva.

Noveno.–Fijación de la retribución de los Adminis-
tradores.

Décimo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los Estatutos Sociales y la legislación 
vigente aplicable.

Derecho de información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta General, estarán a disposición 
de los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, las cuentas anua-
les, el informe de gestión y el informe de los Auditores de 
Cuentas, así como el texto íntegro de las modificaciones 
estatutarias propuestas y la documentación y los infor-
mes que, conforme a la legislación vigente, han tenido 
que elaborar los administradores relativos a los puntos 
que se someten a aprobación, de acuerdo con el presente 
Orden del Día o cualesquiera otros informes exigidos 
por la legislación vigente. Dicha información se enviará 
de forma inmediata y gratuita a los accionistas que lo 
soliciten.

Guecho, 1 de marzo de 2006.–Doña María Pérez-Fon-
tán Cattáneo, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–13.034. 


